
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós.  
 

 
RAD: 1100140030462019-00416-00. 

 
 

Niéguese el recurso de reposición por improcedente, pues, el auto criticado 
solo es apelable en el efecto diferido, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
Sin embrago, y si en gracia de discusión estuviere, no es aceptable para esta 
sede judicial que la memorialista se duela, en que el despacho imputo unos 
abonos que no han sido pagados al demandante, además que la liquidación 
debió efectuarse a la fecha que se ordena la entrega de dineros, es decir el 29 
de septiembre de 2021, pues, en primer lugar los abonos que se imputaron 
además de los mencionados en el sentencia, fueron como se dijo en el auto 
del 29 de septiembre de 2021, los que como consecuencia del embargo a las 
cuentas del demandado se pusieron a disposición de esta sede judicial, que en 
nada, altera que se hayan o no entregado al demandante, toda vez que, la 
fecha de imputación de los mismos no es otra que el día en que se pusieron 
a disposición de este despacho y no a la fecha de pago, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1653 del C.C. 
 
En segundo lugar, no puede, pretender la reposicionista que la liquidación 
que modifica la presentada por aquella, se haga a una fecha diferente a la 
presentada, porque, a todas luces existiría una alteración que no se ajusta a 
realidad, en la medida que, la liquidación que se modifica debe contener los 
mismos parámetros de la presentada, para establecer si esta cumple o no con 
lo ordenado en la sentencia y en mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós.  
 

 
RAD: 1100140030462020-00057-00. 

 
 

De cara a lo solicitado y al informe secretarial que antecede, el despacho itera 
estarse a lo resuelto en el auto del 27 de septiembre de 2021 visible en el 
numeral 13 del índice electrónico, en el cual se tuvo en cuenta la reforma 
presentada y visible en el numeral 11 del índice electrónico. 
 
Ahora bien, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el auto del 04 
de diciembre de 2020, visible en el numeral 08 del índice electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós.  
 

 
RAD: 1100140030462021-00308-00. 

 
 

De cara a lo solicitado y al informe secretarial que antecede, el despacho itera 
estarse a lo resuelto en el auto del 10 de agosto de 2021 visible en el numeral 
18 del índice electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós.  
 

 
RAD: 1100140030462021-00335-00. 

 
 

Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutad.  

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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anotación en estado No. 004 

Fijado hoy 19 de enero de 2022 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós.  
 

 
RAD: 1100140030462021-00388-00. 

 
 

Niéguese las excepciones previas propuestas, pues las mismas debieron 
proponerse como lo indica el numeral 3 del artículo 442 del C.G.P. 
 
De otro lado y teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y en 
la medida que el escrito de excepciones presentado en el numeral 020 del 
índice electrónico, se encuentra en término, se le corre traslado al 
demandante por el término de 10 días para que se pronuncie al respecto, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 004 

Fijado hoy 19 de enero de 2022 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
RAD: 1100140030462022-00016-00. 

 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
CZL994 de propiedad de MONICA MARCELA FUENTES PACAVITTA, a favor de 
BANCO FINANDINA S.A. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo 
de su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez hecha efectiva la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería al abogado ANDRÉS FERNANDO RIOS BARAJAS como 
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RAD: 1100140030462022-00005-00. 

 

 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 

 

 

1.  A fin de determinar la competencia por el factor cuantía, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 26 del C.G.P. alléguese 
certificado de avalúo catastral vigente del inmueble objeto de división. 

 

NOTIFÍQUESE,1  

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós.  
 

 
RAD: 1100140030462022-00006-00. 

 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de RICARDO 

RAMOS RAMOS, para que en el término legal de cinco días le pague a 

GERMAN ESCOBAR MEDINA:  

  

1. La suma de $88.000.000, por concepto capital en el pagaré 

base de ejecución, más los intereses moratorios liquidados conforme lo 

dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 16 de diciembre de 

2018, hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -    

    

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

   

Se reconoce a la abogada SANDRA LEONOR ORTEGA BOLAÑOS, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.    

   

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 



allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
RAD: 1100140030462022-00007 -00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su admisión, de la revisión preliminar se observa 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., Juzgados que retomaron su competencia según 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018. 

 
En efecto, en el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones se estima en la suma 
de $9.954.650, la cual no supera los 40 s.m.l.m.v., por ende, debe seguirse como un 
proceso de mínima cuantía. 
 
Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de Pequeñas Causas, 
a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los 
numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina judicial 
de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.  Déjense las constancias correspondientes.  
 
NOTIFÍQUESE1,    
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 004 
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JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00008-00. 
 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con placas 
MIS-290 de propiedad del demandado GLORIA INES RENTERIA 
GONZALEZ, a favor de BANCO DE OCCIDENTE.  Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ, como apoderado de 

la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 004 

Fijado hoy 19 de enero de 2022 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RAD: 1100140030462022-00009-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda, reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por 
la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de JACKELINE GARCIA 

CASTAÑO, para que en el término legal de cinco días le pague a BANCO DE 

OCCIDENTE S.A.: 
 

1. La suma de $109.429.286,00 correspondientes al valor del capital insoluto de 
la obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde las fecha en que se hizo 
exigible, es decir, desde el 15 de diciembre de 2021 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 

2. La suma de $5.825.483,00 por concepto de intereses corrientes causados y no 
pagados, contenidos en el título base de acción, calculados desde el 04 de 
agosto de 2021 hasta la fecha de vencimiento de la obligación 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 
292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
    
Se reconoce personería para actuar a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMENEZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
Se deja constancia que el título valor base de ejecución fue recibido en copia mediante 
mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se previene a la abogada 
de la parte demandante, para que en el momento en que el despacho lo requiera, 
aporte el original de los mismos, los que quedarán bajo su custodia y responsabilidad. 
 
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00010-00. 
 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con placas 
UTQ-702 de propiedad de la demandada YOLANDA ARIZA AVILA, a 
favor de BANCO FINANDINA S.A.  Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado ANDRÉS FERNANDO RÍOS BARAJAS, como 
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 004 

Fijado hoy 19 de enero de 2022 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00012-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de 

DISTRIBUICIONES PETROCOL COMPANY S.A.S. y OIL 

COLOMBIAN COMPANY S.A.S., para que en el término legal de cinco 

días le pague a RENTING AUTOMAYOR S.A.S.:  

  

1. La suma de $87.343.733, por concepto capital en el pagaré 

base de ejecución, más los intereses moratorios liquidados conforme lo 

dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 15 de diciembre de 

2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -    

    

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

   

Se reconoce al abogado MANUEL ANTONIO GARCÍA GARZÓN, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.    

   

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 



allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 004 

Fijado hoy 19 de enero de 2022 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
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